CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  03/2008
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1. Objeto del Concurso

AICACYP (Asociación de Industriales y Comerciantes de Artículos de Caza y Pesca) - Ente Cooperador, en los términos de la Ley Nº 23.979 (en adelante el Ente Cooperador), Persona Jurídica de Derecho Privado, llama a concurso privado de precios, para la contratación del servicio de almuerzos al personal que se desempeña en la sede central del Organismo requirente.

2.  El Pliego

El presente Pliego y demás documentos del Concurso estarán a disposición de los interesados y podrán consultarse en la página de Internet del ENTE; www.entecooperador.org.ar/Organismo solicitante/licitaciones.htm 

3. Terminología

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las siguientes denominaciones:

“Pliego”
Por este procedimiento de Concurso 

“Ente”  Por A.I.C.A.C.Y.P - Ente Cooperador Ley 23.979 

“Oferente”
Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 

“Adjudicatario”
Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.
4. Aclaraciones.

El Ente podrá efectuar las aclaraciones que considere necesarias respecto de las previsiones del Pliego, de oficio o a requerimiento de los interesados, hasta CINCO (5) días anteriores a la fecha Apertura de Ofertas. Unas y otras serán comunicadas a todos los participantes en forma simultánea, utilizándose a tal fin -exclusivamente- el correo electrónico compras@aicacyp.com.ar, debiendo los interesados constituir especialmente una dirección de correo electrónico. Las aclaraciones y respuestas serán evacuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas anteriores a la fecha límite para la presentación de las ofertas.

5. Recepción y apertura de los sobres - Formalidades.

a) Las ofertas se presentarán en la calle Moreno Nº 1420, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de lunes a viernes, de 11:00 a 13:00  y 14:00 a 18:00 horas y hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres; luego de esa fecha y horario no se recibirán otras ofertas;
b) Los sobres, cajas o paquetes, se presentarán cerrados, con identificación del Concurso de Precios, día y hora de la apertura y la identificación del Oferente con su correspondiente Nº de CUIT;

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Se asignará un número de orden correlativo a cada oferta.

c) La apertura de sobres se efectuará en acto público el día 14 de Enero de 2009, a las 16:00 horas; en el mismo domicilio, labrándose un Acta, en el cual se dejará constancia de:

1- Fecha y hora de la apertura; 

2- Número de orden asignado a cada oferta;

3- Nombre de los oferentes;

4- Monto de las ofertas;

5- Monto y forma de las garantías acompañadas;

6- Las observaciones que se formulen.

6. Forma de presentación de las ofertas

El Oferente presentará su oferta mediante un original que deberá estar firmado en todas sus hojas (por éste o bien por su representante legal), foliado y en sobre cerrado.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.I.C.A.C.Y.P – ENTE COOPERADOR

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Concurso Privado Nº  03/2008
Fecha de apertura: 14 de Enero de 2009, hora: 16:00
Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, en formularios del Oferente, conteniendo el precio unitario y cierto, en números, con referencia a las unidades solicitadas o su equivalente. No se aceptará que indiquen "según pliego".

Cada oferta deberá acompañarse por el Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas debidamente firmado y por la constitución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

La presentación de la oferta significa de parte del Oferente la conformidad y aceptación total de las cláusulas que rigen el Concurso.

Este Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas formarán parte del contrato.

7. Jurisdicción

Los oferentes deberán constituir a todo efecto domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Toda cuestión que se suscitare con motivo del presente concurso de precios, su existencia, validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, se resolverá definitivamente por las vías de la Conciliación  y el Arbitraje, en el marco del Régimen de Conciliación y Arbitraje del C. P. A. C. F. (Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) o del Tribunal Arbitral del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la reglamentación y procedimientos vigentes y aprobados para el mismo, los que las partes declaran conocer y aceptar.

La selección del tribunal arbitral que entenderá en el diferendo se efectuará mediante sorteo público, realizado en la sede del Ente, inmediatamente de producirse el diferendo.

8. Efectos de la Presentación

La presentación de la oferta no creará derecho a favor de los participantes para exigir su aceptación ni restitución de gasto alguno por cualquier concepto. El Ente puede desistir de este concurso en cualquier etapa, se reserva la facultad de seleccionar alguna de las empresas que se presenten en el llamado, o bien descartar la totalidad de las mismas, sin que ello genere derecho a indemnización o a reembolso alguno por ningún concepto, siendo inapelable su decisión.

Podrá asimismo, dejar sin efecto la convocatoria en cualquier momento de su tramitación, cuando necesidades de buena administración así lo aconsejen sin responsabilidad alguna.

El Ente tomará todos los recaudos necesarios para garantizar la adecuada calidad del servicio.

La participación de las empresas en este llamado a presentación de antecedentes y cotizaciones implica la aceptación por su parte de todas y cada una de las cláusulas del pliego y de las notas aclaratorias del mismo que puede EL ENTE emitir, sin derecho a reclamo alguno.

9. Plazo de mantenimiento de las ofertas

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial y así sucesivamente.

10. Formalidades de las ofertas. 

a) El servicio precio deberá ser cotizado en pesos IVA incluido
b) Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se  tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como precio cotizado.

c) Los precios cotizados, (unitarios y totales), deberán incluir todos los gastos de funcionamiento del servicio. Este Ente no reconocerá bajo ningún concepto costos adicionales a los ofertados originalmente.

d) No se aceptarán ofertas que condicionen la invariabilidad de sus precios o sujeten el pago a eventuales fluctuaciones de los mismos.

e) Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

f) A los efectos impositivos el Ente Cooperador será considerado IVA exento.

g) Asimismo, se deberá adjuntar a la oferta una garantía de mantenimiento de la oferta por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total cotizado, es decir sobre la cantidad anual promedio de almuerzos. La falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta acarrearía la desestimación, sin más trámite, de la misma.
11. Garantía
I.- Tipos de Garantía
a) De mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la oferta. En el caso de cotizar con alternativas la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación.

II.- Formas de Constitución

 Las garantías podrán constituirse en alguna de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) Con aval bancario, constituyéndose en fiador solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

b) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor del Ente.

La elección de la forma de la garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de oferta que deberá cubrir los plazos previstos en el Pliego, afianzarán el total cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Dentro de los SIETE (7) días hábiles de la entrega de la Orden de Compra, el oferente que resultara adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, la cual se mantendrá por el plazo de DOCE (12) meses contados a partir de la recepción definitiva.

 III.- Devolución de las garantías.

1. Las garantías de mantenimiento de la oferta, a los oferentes que no resulten seleccionados, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la adjudicación y al adjudicatario una vez presentada la garantía de cumplimiento del contrato.

2. Las garantías de cumplimiento del contrato, una vez cumplido el mismo a satisfacción del ENTE, siempre y cuando no quede pendiente la aplicación o percepción de multa o penalidad alguna.

12. Información a suministrar por el oferente: 

En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los interesados deberán suministrar lo detallado a continuación, con el fin de determinar su identificación y su habilidad para contratar, de acuerdo a las siguientes pautas:

 a) Información: El oferente deberá suministrar por escrito, la información que se indica a continuación, junto con la totalidad de la documentación respaldatoria correspondiente,

 I. Personas físicas:

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.)

II. Personas Jurídicas:

 1.- Razón social, domicilio legal y constituido.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 3.- Nómina de los actuales integrantes de su órgano de administración (copia certificada de designación de autoridades).

 4.- Copia certificada del contrato social inscripto.

III. Agrupación de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

 1.- Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran.

 2.- Copia certificada del contrato social.

 3.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 4.- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

IV. Apoderados

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2. Copia certificada del instrumento legal de su representación.

 b) Impositiva

1.  Inscripción en el impuesto a las Ganancias e IVA (Constancia de la Clave Única de Identificación Tributaria CUIT).

2. Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.

3. Libre Deuda previsional e impositivo emitido por la AFIP.

Adicionalmente deberá presentar lo siguiente:
· Nómina simple de empresas u organismos donde actualmente preste un servicio de similares características, indicando antigüedad de la prestación.
· De la nómina indicada anteriormente y para un mínimo de tres clientes deberá indicar: Cantidad de domicilios y provincias involucradas en el servicio, frecuencia promedio, volumen promedio y nota de conformidad del servicio prestado.  
· Balance del último ejercicio económico auditado, con firma del profesional actuante legalizada por el Consejo Profesional del Ciencias Económicas de la Jurisdicción de la empresa.

13. Precio y condiciones de Pago: 

Deberá cotizarse el valor unitario por menú en Pesos, con IVA incluido. No serán tenidas en cuenta las propuestas formuladas en otro tipo de moneda que no sea la establecida en el presente pliego. Mes vencido, 30 días contados a partir de la fecha en que haya sido efectuada la recepción de conformidad, o de la fecha de presentación de la factura, si ésta fuera posterior a aquella.
El servicio deberá facturarse por lo efectivamente prestado.
14. Lugar de presentación de las facturas: las facturas deberán ser  remitidas  al domicilio del Ente Cooperador Ley 23.979.

Toda documentación referida a este Concurso Privado de Precios 3/2008 deberá emitirse a nombre de:

AICACYP - ENTE COOPERADOR LEY 23979 
MORENO 1420 – (C1093ABB) BUENOS AIRES
I.V.A. EXENTO- CUIT  30-55597562-3
15. Vigencia de la  contratación:

La Orden de compra poseerá vigencia por 1 (UN) año, contado a partir de la fecha que este Ente Cooperador fijare para la fecha de inicio de los servicios.

16. Opción a Prórroga

El Ente Cooperador se reserva la facultad de prorrogar la vigencia de la Orden de Compra, por un plazo de DOCE (12) MESES o fracción menor. 

17. Cesión: 

El adjudicatario no podrá ceder ni transferir en todo o en parte su contrato, ni asociarse con otro u otros ni subcontratar, sin la previa autorización por escrito del ENTE. Éste, por su parte, podrá ceder total o parcialmente cualesquiera de los derechos emergentes del contrato.

18. Criterio de selección de las ofertas: 

La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el Organismo, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.
Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos:

1. que no estuviere firmada por el oferente o su representante legal.

2. que estuviere escrita con lápiz.

3. Que no acreditara fehacientemente la representación legal invocada.

4. que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el ENTE COOPERADOR LEY 23.979.

5. que contuviere condicionamientos.

6. que tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas.

7. que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación.

8. que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevea en el presente pliego.
Si el total cotizado para cada rubro o ítem no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. Todo otro error de cotización denunciado antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta.

19. Régimen Jurídico: 
EL ENTE COOPERADOR, siendo una persona de derecho privado, se rige en sus relaciones contractuales con el adjudicatario por normas del Derecho Privado, no siendo de aplicación a su respecto las normas de contratación pública, la Ley de Procedimientos Administrativos (Ley Nº 19.549 y decreto reglamentario), ni ninguna otra norma de orden público. En sus resoluciones o decisiones se ajustará a su leal saber y entender.

20. Imposibilidad de Cumplimiento 

Cuando hubiese causas de caso fortuito o de fuerza mayor (huelgas, falta prolongada e imprevisible de materiales, etc.) que puedan justificar una ampliación de los plazos contractuales, se procederá del siguiente modo:

El proveedor deberá comunicar fehacientemente la situación, dentro de los TRES (3) días hábiles producida la causa.

El sector requirente decidirá y comunicará fehacientemente su decisión dentro de los siguientes TRES (3) días hábiles y si correspondiere; que ampliación de plazo habrá de otorgar. Las causas de caso fortuito o de fuerza mayor serán las que establezcan la legislación vigente.

El vencimiento de dicho plazo facultará al comitente a aplicar multas y, en caso de reiterarse, a rescindir el contrato por la causal de incumplimiento.

Los atrasos provocados por terceros ajenos al adjudicatario de la contratación no constituyen causal de eximición para evitar las multas.

La falta de cumplimiento por parte de la Adjudicataria, tanto en la composición de los menús como en las cantidades establecidas, dará lugar a que la misma sea sancionada con una multa equivalente a la totalidad de menús que efectivamente se hayan consumido en cada día que se registre el incumplimiento, deducible del pago de las respectivas facturas. De manera independiente de las responsabilidades civiles y penales que se pudiera generar como consecuencia del incumplimiento contractual.
21. Rescisión del Contrato 

El Ente tendrá la facultad de disponer la rescisión unilateral del contrato con imputación de culpa  al adjudicatario, sin que EL ENTE deba abonar indemnización alguna por ningún concepto en los siguientes casos:

· Quiebra o concurso preventivo de la empresa, que a juicio del Ente afecte a las prestaciones del adjudicatario.

· Cuando en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes dolosas o no, que hubieran provocado error esencial determinante de la adjudicación.

· Si el adjudicatario cediere el contrato, en todo o en parte, sin la conformidad previa del Ente.

· No se acredite la Garantía de Cumplimiento de Contrato en el plazo previsto, lo que dará lugar a la ejecución de la garantía del mantenimiento de la oferta.

· Se incurra por segunda vez en cualquier incumplimiento contractual.

La rescisión dispuesta por causas imputables al adjudicatario tendrá por consecuencia la ejecución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de la aplicación de las multas pertinentes y del resarcimiento integral de los daños y perjuicios provocados por el o los incumplimiento/s del proveedor.

. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  03/2008

ANEXO I: ESPECIFICACIONES TECNICAS
Servicio a cotizar: 

1) El servicio objeto de la presente será realizado en días hábiles, de lunes a viernes.

2) El total máximo de agentes al que se le deberá suministrar el servicio diario es de trescientos cincuenta (350).
3)  Las programaciones descriptas en el punto 4) de las Condiciones Particulares del presente deberán contener la siguiente información:

Menú Nº 1: deberá contar con un plato de entrada o salad bar, un plato principal, una guarnición, un postre, un vaso de gaseosa y/o agua mineral con o sin gas de primera marca, de  no menos de 280 cm3 y una servilleta individual descartable.

Menú Nº 2: deberá contar con un plato de entrada o salad bar, un plato principal – que siempre alternará entre bife o pollo -, una guarnición, un postre, un vaso de gaseosa y/o agua mineral con o sin gas de primera marca, de no menos de 280 cm3 y una servilleta individual descartable.

4) Todos los menúes deberán especificar sus gramajes, así como sus valores calóricos y proteicos. Estos datos, más aquellos que el oferente considere necesarios incluir, serán volcados en una planilla confeccionada de conformidad al modelo obrante en el Anexo II del presente pliego, la cual deberá ser firmada por profesional idóneo.
5) La provisión de almuerzos deberá realizarse contemplando el desarrollo del proceso de elaboración y la atención de los consumidores dentro de las instalaciones del comedor ubicado en el ORGANISMO SOLICITANTE. 
6) Los menúes deberán ser variados, sanos, de fácil digestibilidad y en cantidades suficientes. 
7) Se deberá indicar la cantidad de personal con que se prestará el servicio, con mención de sus funciones.
8) Obligaciones del adjudicatario: 
· El servicio de almuerzos será destinado exclusivamente al personal que preste funciones para el  ORGANISMO SOLICITANTE.

· La prestación comprenderá:

a) El abastecimiento de víveres de acuerdo al listado de comidas y bebidas indicadas en la oferta, deberá realizarse con ingredientes de primera calidad y acordes a toda la normativa vigente, ajustándose en todos los casos a las determinaciones del Código Alimentario Nacional Argentino. 

b) El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, en depósitos y cámaras frigoríficas. Todo debidamente protegido contra insectos y roedores. Los alimentos deberán ser depositados en tarimas y/o estanterías, almacenados en recipientes de vidrio o acero inoxidable.
c) La elaboración y cocimiento de las comidas procediendo de acuerdo a las reglas de arte culinario, cocina general y dietética. 

d) La apertura del servicio en los turnos y horarios que le sean notificados por el Organismo Solicitante. El mismo actualmente se divide en dos turnos, a las 12.00 hs y a las 13.00 hs, pudiendo ser modificado por el Organismo Solicitante.
e) El lavado de todos los utensilios utilizados en la elaboración y consumo de los menúes, como así también la limpieza del sector de trabajo y el salón comedor entre turnos y al finalizar el servicio del día. La vajilla deberá lavarse en forma individual con agua caliente corriente y detergente y/o productos adecuados para tal fin. No deberán utilizarse la modalidad de baño de inmersión.
f) Proceder al inmediato retiro de la vajilla y los desperdicios dejados en el lugar de entrega de las bandejas, por el personal autorizado y al finalizar cada servicio. El mobiliario del comedor deberá ser higienizado antes y despues de que cada comensal haga uso de las instalaciones.
g) La provisión del equipo necesario (maquinarias, equipamiento, enseres, vajilla, etc.) en cantidad y calidad necesaria para satisfacer una correcta prestación del servicio.

h) El personal, en forma permanente y durante todas las etapas de la prestación, deberá mantener la higiene en todos los sectores de trabajo, incluyendo los momentos de descanso, preparación, elaboración, carga y transporte de alimentos y comidas, utilizando para ello productos y materiales apropiados, los que quedarán a su exclusivo cargo. El equipamiento de cocina deberá estar totalmente limpio en sus superfices externas como así también en su interior (uniones, molduras, bordes). Las tablas de preparación y las mesadas deberán encontrarse en perfectas condiciones de limpieza, sin restos de comidas ni grasitud.
i) El personal afectado al cumplimiento de la prestación deberá tener como mínimo 18 años de edad, teniendo exclusiva relación de dependencia con la empresa adjudicataria, quedando a cargo de ésta el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de acuerdo a la legislación vigente. La adjudicataria deberá asegurar el cumplimiento normal del servicio, aún en caso de inasistencias de su personal por vacaciones, licencias, enfermedad, accidentes de trabajo, conflictos laborales, etc.

j) Previo a la iniciación y durante la prestación de los servicios, deberá informar al Ente Cooperador Ley 23.979 la nómina del personal afectado al mismo, indicando número de CUIL, copia del último recibo de sueldo y cuenta bancaria de acreditación del mismo.

k) Mensualmente, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales, sindicales y aseguradora de riesgos del trabajo respecto de la totalidad del personal que haya cumplido los servicios objeto de este Concurso, en forma clara y precisa que permita su fácil identificación. 

l) El personal del prestador deberá observar las siguientes normas de conducta: 

· Vestir uniforme completo y limpio, con su debida identificación.

· Ingresar y egresar diariamente en la forma y por donde indique el Organismo Solicitante.

· No circular fuera del radio cedido a la adjudicataria, excepto los lugares donde deba prestar servicio.

· Observar en todo momento un comportamiento correcto, respetando hábitos de buena conducta y aseo personal, procediendo con el mayor orden e higiene de trabajo.

· Cumplir con el requisito de la Libreta Sanitaria, sin la cual no podrá desempeñarse en sus tareas. Deberá exhibir la misma, cada vez que le sea requerida por el Organismo Solicitante.

· No podrá consumir bebidas alcohólicas dentro del Organismo Solicitante.

m) La conservación de todos los bienes que se entregan para prestar el servicio, y de las partes del inmueble afectadas a la prestación, comprometiéndose a mantenerlos en el estado en que los recibe, salvo el desgaste natural derivado de la acción del tiempo. Deberá hacerse cargo de los gastos inherentes al mantenimiento  de tales bienes. La liberación del espacio físico y la devolución de bienes muebles inventariados, deberá efectuarse al momento de la extinción del contrato que oportunamente se suscriba.

n) El adjudicatario será responsable, durante toda la vigencia de la Orden de Compra, del costeo de las reparaciones de los daños que  pudieren producirse en todos los elementos del inventario descriptos en el anexo I - A.

9) El adjudicatario será único responsable de los daños y/o perjuicios que pudiera ocasionar por sí, por sus dependientes y/o bienes, al Organismo Solicitante, al Ente Cooperador Ley 23.979, su personal y/o terceras personas, con motivo y/o en ocasión de los servicios que presta.
10) El adjudicatario sera responsable por todos los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar de la ingesta de los alimentos y/o bebidas, a causa de mal estado o conservación de los mismos. En tal caso se le aplicará ademas una multa equivalente al doble del valor total de las raciones suministradas en el día en que se detectara el daño y/o perjuicio ocasionado, con más todos los gastos en que se deba incurrir (medicamentos, internación, atención médica, etc)
11) El uso del salón comedor y la cocina será cedido a la adjudicataria en los días y horarios establecidos en el contrato, pudiendo ser modificados por el Organismo Solicitante ante la necesidad de utilizarlo temporalmente para otro destino.

12) En caso de verificarse incumplimiento de las obligaciones de la adjudicataria, el Ente Cooperador Ley 23.979, notificará a la misma las  observaciones pertinentes, emplazándola a su inmediata corrección. En caso de incumplimientos graves y/o reiterados de la adjudicataria, el Ente Cooperador Ley 23.979 quedará facultado para: a) rescindir el contrato, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las acciones que correspondan por daños y perjuicios;  o b) exigir el cumplimiento del contrato, sin perjuicio de la reparación de los daños ocasionados
13) Cesión: la adjudicataria tendrá prohibida la cesión de los servicios que son objeto del presente Concurso Privado de Precios.

Anexo I -A
Inventario de elementos del comedor y cocina

· 1 cocina compacta GN-170 a gas, con 4 hornallas, baño maría y plancha bifera acanalada completa

· 1 freezer GAFA de 300 litros

· 40 mesas base de hierro y tapa en madera haya

· 1 horno micoondas Sanyo W-200

· 1 freidora Cook Matic modelo cm-20, con 2 canastos

· 2 cestos de residuos con ruedas y tapa de 240 litros

· 1 matafuego Rylair 40/120

· 2 heladeras bajo mesada Inox-Inox modelo MR-1500

· 80 sillas de madera haya 

Nota: este inventario será verificado al momento de hacerse cargo el nuevo prestatario.

Anexo II
a) Modelo de Planilla de detalle de los menúes a proveer (Programa Estival) – INCLUIR Semanas 1 a 4

	DETALLE
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	MENU N° 1 

	Entrada – Salad Bar
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Plato Principal
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Postre
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Gaseosa y/o agua Mineral con o sin gas
	
	
	
	
	

	Servilleta de papel
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Cantidad de Calorías
	
	
	
	
	

	Cantidad de Proteínas
	
	
	
	
	

	Obs. En cada caso deberá indica el gramaje de los alimentos conforme item 4 Cap II

	MENU N°2 

	Entrada – Salad Bar
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Plato Principal
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Postre
	
	
	
	
	

	Gaseosa y/o agua Mineral con o sin gas
	
	
	
	
	

	Servilleta de papel
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Cantidad de Calorías
	
	
	
	
	

	Cantidad de Proteínas
	
	
	
	
	

	Obs. En cada caso deberá indica el gramaje de los alimentos conforme item 4 Cap II


Anexo II 

b) Modelo de Planilla de detalle de los menúes a proveer (Programa Invernal) – INCLUIR Semanas 1 a 4

	DETALLE
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	MENU N° 1

	Entrada – Salad Bar
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Plato Principal
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Postre
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Gaseosa y/o agua Mineral con o sin gas
	
	
	
	
	

	Servilleta de papel
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Cantidad de Calorías
	
	
	
	
	

	Cantidad de Proteínas
	
	
	
	
	

	Obs. En cada caso deberá indica el gramaje de los alimentos conforme item 4 Cap II

	MENU N°2

	Entrada – Salad Bar
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Plato Principal
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Postre
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Gaseosa y/o agua Mineral con o sin gas
	
	
	
	
	

	Servilleta de papel
	
	
	
	
	

	Cantidad de Calorías
	
	
	
	
	

	Cantidad de Proteínas
	
	
	
	
	

	Obs. En cada caso deberá indica el gramaje de los alimentos conforme item 4 Cap II


ANEXO III

PLANILLA DE COTIZACION

	Cantidad
	Descripción
	Precio Unitario
	Precio Total

	49.920
	ALMUERZO
	 
	 

	
	
	TOTAL GENERAL
	 


NOTA: LA CANTIDAD PROMEDIO APROXIMADA DE ALMUERZOS MENSUALES ES DE CUATRO MIL CIENTO SESENTA (4.160)

